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  H. Cámara de Diputados

             Corrientes


RESOLUCION     Nº    0 5 7 / 0 8   .-
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

RESUELVE:
ARTICULO 1º.- EXHÓRTASE al Poder Ejecutivo de la Provincia de Corrientes, a gestionar la habilitación, financiación y acondicionamiento de la pista de aterrizaje de la ciudad de Ituzaingó, ubicado sobre la margen del río Paraná, paralela al actual camino de acceso al Rincón Santa María, entre el Km 8 y 9 para los vuelos de naves pequeñas y medianas.
ARTICULO 2º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes, a los treinta días de julio del año dos mil ocho.
                    DR. JUAN OSCAR PERONI                                                              JOSEFINA MEABE DE MATHÓ

                           PROSECRETARIO                                                                                    PRESIDENTE

                   H. CAMARA DE DIPUTADOS                                                              H. CAMARA DE DIPUTADOS

Sancionada: 30/07/08.-

Autor: Dip. Octavio Valdés.-

Expte. 4260/08 HCD.-



Corrientes, 30 de julio de 2008.-
AL PODER EJECUTIVO:


Cumplo en dirigirme a V. H. a fin de comunicarle que esta Honorable Cámara de Diputados en Sesión Ordinaria, celebrada en la fecha, ha aprobado la RESOLUCION Nº 057/08, en los términos de la copia adjunta.


Dios Guarde a V. H.-

                    DR. JUAN OSCAR PERONI                                                              JOSEFINA MEABE DE MATHÓ

                           PROSECRETARIO                                                                                    PRESIDENTE

                   H. CAMARA DE DIPUTADOS                                                              H. CAMARA DE DIPUTADOS

A V. E. el Señor
Gobernador de la Provincia

Ing. ARTURO ALEJANDRO COLOMBI
S                          /                          D
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